
  

Machala, 11 de Mayo del 2.012 (e 

Sr. Abg. 
Carlos Murrieta Mora a 
INTENDENTE DE COMPAÑÍA DEL CANTON MACHALA.” 

    

  

yn 
Ciudad.- Va 

Presente.- 

Saludos muy fraternos y buenas venturanzas en su cargo: 

El motivo del presente escrito es para que se sirva Registrar en los Libros de 
Registros referente de la Transferencia de doscientas Acciones valoradas cada una 
en un dólar, de la Compañía Camaronera MEJICOES S.A. las mismas que 
pertenecían a la señorita PAOLA ELISABETH GARCIA SUCO ya que ella 
mediante oficio dirigido a mi persona con fecha ocho de mayo del presente año dos 
mil doce me hace conocer de manera voluntaria sin ningún tipo de presión sea 
físico o psicológico su ánimos de Transferir las antes mencionadas Acciones que le 
corresponde como socia accionista a favor del señor EUGENIO ALFREDO 
ESPINOZA NARANJO, de nacionalidad ecuatoriano, estado civil casado portador 

de la cedula de ciudadanía N” 070165542-5; por tal circunstancia se realice el 
pertinente Registro del nuevo Socio Accionista en la Base de datos de esta 
Institución y posteriormente emita la nomina de los Socios actuales de la 
Compañía en mención. 
Por ser legal y procedente dígnese atenderme en la forma como lo solicito. 
Es justicia, 
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Llao, VERA NENE EU, 

.C: €. N* 070207523-5 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA MEJICOES S.A.



Machala, 08 de Mayo del 2.012 

Sr. 

Nene Eudoro Mendoza Vera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA MEJICOES S.A. 

Ciudad.- 

Presente.- 

Saludos muy fraternos y buenas venturanzas en su cargo: 

El motivo del presente escrito es para darle conocimiento a Usted, referente a la 
TRNSFERENCIA de mis DOSCIENTAS ACCIONES que me corresponde en 
esta mencionada compañía MEJICOES S.A.; a favor del señor EUGENIO 
ALFREDO ESPINOZA NARANJO, de nacionalidad ecuatoriano, estado civil 

casado portador de la cedula de ciudadanía N” 070165542-5, para que de esta 
manera se proceda con el tramite respectivo a la inscripción en los libros de 
registro de la Compañía Camaronera MEJICOES $.A.; como nuevo accionista. 

Atentamente.- 

PA BETH GARCIA SUCO 

C.C. N* 070344154-3 
CEDENTE 

  

+. C, N” 070165542-5 
CESIONARIO
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MIRELLA M 

MATEO FERNANDEZ - 4 
PA 

=S == 1ESÚBLICA DEL ECUADOR 
EZ CARY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
? A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

- EFERGNQUM Y CONSULYA POPULAR 9705/2091 
271-0107 0702075238 

NÚMERO CÉDULA 
MENDOZA VERA NENE EUDORO : 
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£n usodeda farultad cue concede el numeral» 
del Art. 1 “ola Ley Notarial, 
doy fe: que ia atoes faiocopia del original 
QUe ano uo. , 

   

Machi. Mayo 16  ds1 2012 

DR. MILTON SERRANO AGUILAR NOTARIO PRIMERO D2 MACHALAS RE ORO - ECUADOR 
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. 3 
REPUALICA DEL ECUADOR 

! DIRECCION SENERÁL DE REGISTRO CIL. 
¡OENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

CIUDADANIA . se 070165342 
| ESPINOZA NARANJO EUBENIO ALFREDO 
> “EL ORO/MACHALA /MACHALA 

001990038, 
MMRÉHALA Z 

1965 

    

   

  

          

ECUATORIANA Esauaraaze 
¿AGAN MAGDALENA. SUCO QUITO .. 

> 1 ¿SUPERIOR 2 ABOGADO «5. 
| “Ecos Espraozn a - HARTANA NBRANJO c | DEV ALLI LELA 

BEAR EZONA Ef caro el 107/2004 
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=- BENOL61859 - 
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| 2 REPÚBLICADEL ECUADOR | Í Y ÓN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ¿ e CERTIFICADO DE VOTACIÓN v | ERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011. > 
¡2940081 0701685428 , | NÚMERO- CÉDULA 
; ESPINOZA NARANJO EUGENIO ' j | ALFREDO o ¿ eLORO MACHALA : 

1 PROVINCIA 
: CANTÓN : MACHA! . 
: AS a IS Ao y | 

o í Y DELLA JUNTA. . ¡ 
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tn usodeta fecultad que concede el numeral 3 

del Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe: que la presente es fotocopia del original 

que me fué exbilado. 

Machala. Mayo 16 del 2012 

Dodo brlors Mim o nao 

DR. MILTON SERRANO AGUILAR 
RIO PRIMBRO DE MACHALA 

NOTAR ORO UCUADOR



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
1 'RAL DE REGISTRO CIVR.. 

E CDEON Y CEDUIACIÓN 7 
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e CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
, CON CERTIFICADO DE NOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 071051201 

703A41843 e 

    
197-0021 
NÚMERO 

  

  

  

ín uso de la facultad que concede el numeral > 
del Art. 18 de la Ley Notarial, 
doy fe: que la prosente us fotocopia del original 
que me Tué exhibido, 1 

Machala, Mayo 16 ¿41 2012 

Da 7D it, Armin, 
K—__—— Y AAA 

DR. MILTON SERRANO AGUILAR 
NOTARIO EElMERO DE MACHALA 

ECUADOR 

  

 


